
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MANO AMIGA 

“Juntos transformando vidas” 

 
 

 El área de Formación Católica establece unas políticas para que los estudiantes 

desde los grados 1 a 11 de la Institución Educativa Mano Amiga desarrollen 

competencias a nivel académica y comportamental: 

 Participar de las actividades pastorales con respeto y recogimiento independientemente que no pertenezca al 
credo católico. (eucaristías, campañas del mes, ángelus entre otras).  Todas las anteriores actividades 
pastorales serán tenidas en cuenta en el proceso académico.  
 

 Semanalmente se harán actividades, toma de lecciones y/o talleres evaluativos, realimentando el proceso y 
contenidos vistos. 

 

 Corregir todas y cada una de las acciones evaluativas y actividades de clase, así mismo pegarlas en el cuaderno 
firmadas por los padres y/o acudientes. 

 

 Tener a clase el material que el docente solicite: compendio del catecismo de la Iglesia católica, documentos 
pastorales tales como: encíclicas y cartas apostólicas. 

 

 Para los grados 9°, 10° y 11 es Obligatorio traer la Biblia a clase de Formación Católica, los estudiantes de los 
grados de 1° a 8° solo la traen cuando el docente lo solicite.  

 

 Todos los estudiantes deben traer cuaderno, lápiz y lapicero a todas las clases de Formación Católica.  
 

 Los estudiantes y padres de familia deben seguir el conducto regular al momento de resolver dificultades que 
se presentan dentro del proceso académico y comportamental. 

 

 Ningún profesor atenderá padres de familia o acudientes sin cita previa. Hacer uso de las notas escritas en el 
cuaderno o en la agenda en caso de ser necesarias. 

 

 Toda falta de asistencia, el estudiante debe presentar oportunamente la respectiva excusa aprobada en 
coordinación académica y coordinación de convivencia. Toda actividad o evaluación extemporánea se realizará 
dentro los tres (3) días hábiles después de pasada la dificultad, siempre y cuando demuestre su inasistencia 
por justa causa. 

 

 Indispensable mantener el orden y estética tanto en el cuaderno como en el salón de clase, y demás actividades 
a realizar. 

 

 La presentación personal debe ser acorde al manual de convivencia. 
 

 Los trabajos escritos deben ser presentados y teniendo en cuenta las normas APA . Pueden ser presentados 
a mano o a computador según las indicaciones del docente. 

 

 Todo trabajo, compromiso o consulta copiado de otra persona o de internet sin hacer la referencia será 
considerado como plagio (según manual de convivencia). 

 

 Presentar los exámenes bien marcados y ordenados, en hojas limpias o recicladas. 
 

 El taller que se asigne en ausencia del maestro será evaluado y registrado en la planilla. 

 

 Es necesario tener presente las indicaciones que establece las rubricas para la presentación de las diferentes 
actividades.  

 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MANO AMIGA 

“Juntos transformando vidas” 

 
 Para hacer uso de la planilla abierta el docente determina la manera como el estudiante va a demostrar el 

alcance de las competencias.  
 

 Según el SIE la planilla abierta establece un límite para ajustar y modificar notas, atendiendo a los parámetros 
de las rubricas hasta la semana 10 de cada periodo.  

 

 El examen final de periodo se llevará a cabo por una entidad externa en una fecha estipulada 
institucionalmente que aparece en la agenda institucional. Para los estudiantes que no puedan presentar las 
pruebas, solo se admite excusa de ausencia MÉDICA.  

 

 De primero a cuarto se llevará a cabo el trabajo por proyectos; y de quinto a undécimo se abordará 
transversalmente el proyecto de vida.  

 

 Para los estudiantes que sean suspendidos, y no presenten las actividades asignadas no se les aplicará planilla 
abierta.  
 

 

_________________________                            _________________________ 
           Firma del acudiente                    Firma del estudiante  
                                                                  

                                                         ________________________ 
                                                                  Docente del área 


